




















  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

12 DE OCTUBRE, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Pegaría a jubilados rasurada a la Corte  

 

La Marina contrata seguridad privada para vigilar el AICM  

 
AMLO: cortar fideicomisos del PJF no afectará a trabajadores  

 “Salieron de la pobreza 526 mil en la CDMX”  

 Israel sitia a Gaza con 300 mil militares  

 “Cada miembro de Hamás es hombre muerto”: Netanyahu  

 Despliega Israel 300 mil soldados en la frontera con Gaza  

 Descuentan impuestos a empresas extranjeras  

 

Suman 110 mil mdd anuncios de inversión  

 

Hacienda endulza inversiones para le nearshoring con 
estímulos fiscales 

 

 
Hacienda lanza esperado plan para nearshoring; busca extra  
de 18.5 mmdd 

 

 Denuncian desfalco de Aureoles al erario  

 Lanzan incentivos para atraer inversiones  

 Fideicomisos son para prestaciones de jueces y magistrados  

 La trampa de la vivienda popular  

 AMLO empuja extinción de fideicomisos del Poder Judicial  

 Biden dejó pasar a 4 millones de migrantes: republicanos  

 Diputados eliminan fideicomisos de SCJN  

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Hoy, la UNAM dará a conocer listado de candidatos finalistas para ocupar la 
Rectoría (La Jornada, p. 16) 

 Fracasan consultas (Excelsior, p. 6) 
 Ya conocidos por la Junta, 14 de 17 (Excélsior, p. 6) 
 UNAM da nombres de aspirantes a rector (El Universal, p. 5)  
 Ofrece Graue disculpa pública a la familia de la alumna Mariela Díaz (La 

Jornada, p. 16) 
 Emplaza STUNAM a huelga a la UNAM por aumento del 20% al salario para el 

31 de octubre (La Prensa, p. 1 y 3) 
 Para FES por chinches, de nuevo (Excélsior, p. 2) 
 Lleva a cabo la UAS la renovación de directores en 20 unidades académicas 

(Milenio, p. 3-Campus) 
 La UABC sostiene un compromiso orientado a impulsar una cultura de paz 

(Milenio, p. 7-Campus) 
 El Colegio Nacional presenta el VIII encuentro Libertad por el saber (Milenio, 

p. 7-Campus) 
 EBC inaugura un nuevo campus en CdMx (Milenio, p. 8-Campus) 
 Realizan primera edición de Sinergia. Festival de Radios Universitarias 

(Milenio, p. 2-Campus) 
 UAEMéx celebra el Día Mundial de la Radio Universitaria (Milenio, p. 6-

Campus) 
 UAEMéx, sede de la cumbre global de acceso abierto a la ciencia (La Crónica, 

p. 19) 
 Menos empleos para universitarios (El Sol de México, p. 2) 
 Advierten rezago para científicas (Excélsior, p. 18) 

 
SEP 

 
 SEP presenta libro multigrado ‘Nuestros saberes México’ en la FILAH 

(Milenio.com) 
 Inmujeres y SEP buscan prevenir acoso y hostigamiento sexual en 

universidades interculturales (Milenio.com) 
 

LIBROS DE TEXTO 
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 Manifestantes sacan LTG de almacén en Chihuahua (La Jornada, p. 17) 
 Suspenden la distribución de libros nuevamente (El Economista, p. 47) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Reciben Norma ISO 41 planteles de bachillerato (Milenio, p. 3-Campus) 
 Van por alfabetizar a 4 millones de mexiquenses (El Universal, p. 24) 
 Autoridades reciben 648 quejas por violencia escolar en Hidalgo (24 Horas, p. 

12) 
 Celebran 200 años del heroico Colegio Militar (Excélsior, p. 8) 

 
MAGISTERIO 

 
 Maestros se las ingenian para dar clases sin libros en el Valle de México (La 

Jornada, p 17) 
 Maestros amagan con paro por libros de texto (El Universal, p. 7) 
 Paga SNTE millones … a un ¡changarrito! (Reforma, p. 7) 
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Hoy, la UNAM dará a conocer listado de candidatos finalistas para ocupar la Rectoría 
 
Fernando Camacho y Lilian Hernández 
  
Hoy la Junta de Gobierno (JG) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) dará a 
conocer el listado de candidatos y candidatas finalistas que serán convocados a presentar su 
proyecto de trabajo para llegar a la Rectoría, a partir del conjunto inicial de 17 aspirantes que se 
inscribieron para participar en la contienda. 
 
De acuerdo con lo que anunció el pasado 21 de agosto el órgano colegiado –una de cuyas 
atribuciones es designar al rector o rectora y otras autoridades de la máxima casa de estudios– 
la lista que se dará a conocer hoy estará conformada por las personas que, conforme a la 
legislación universitaria y tomando en consideración los resultados de la auscultación, y 
después de la valoración y deliberación respectivas, reúnen las mejores condiciones para 
ocupar la Rectoría. 
 
El pleno de la JG, integrado por 15 miembros, invitará a las personas finalistas a ser 
entrevistadas en sesiones que se realizarán a partir del 23 de octubre. De igual forma, los 
medios de comunicación de la Universidad, como Radio y Tv UNAM, le otorgarán a las y los 
aspirantes un espacio para presentar sus programas de trabajo. 
 
Conforme a lo que ha ocurrido en otros procesos de sucesión, el órgano colegiado suele reducir 
la primera lista de aspirantes a una decena de nombres o menos. 
 
Un ejemplo de ello fue 2015, cuando el listado inicial de aspirantes estuvo compuesto por 16 
miembros de la comunidad universitaria, de los cuales sólo 10 fueron considerados para las 
entrevistas finales: Sergio Alcocer, Francisco Bolívar, Fernando Castañeda, Javier de la Fuente, 
Enrique Graue –a la postre designado rector–, Héctor Hernández, Juan Pedro Laclette, 
Leonardo Lomelí, Suemi Rodríguez y Rosaura Ruiz. 
 
Otro caso similar fue el proceso de 2011, en el cual José Narro Robles logró relegirse para un 
segundo cuatrienio. En ese entonces, se inscribieron 20 candidatos y candidatas, pero la lista 
quedó en cinco: Ana María Cetto, Gonzalo Guerrero, el propio Narro, Suemi Rodríguez y 
Francisco Trigo. 
 
Extensa e inédita auscultación 
 
Como se ha informado en este diario, diversos candidatos que participan en la actual contienda 
–entre ellos Imanol Ordorika, Héctor Hernández y Ambrosio Velasco– han exigido que la JG sea 
más transparente y argumente cuáles fueron sus razones para incluir a algunas personas y a 
otras no en su listado de finalistas. 
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Mientras tanto, la JG indicó ayer en un comunicado que ha llevado a cabo una extensa e inédita 
auscultación a la comunidad de la institución educativa, mediante la cual pudo recabar la 
opinión de miles de personas sobre quién debe ser la o el próximo rector en el periodo 2023-
2027. 
 
El organismo señaló que durante las reuniones presenciales de auscultación se recibieron mil 
266 grupos de las distintas entidades académicas y dependencias universitarias, y el propósito 
fue conocer sus opiniones sobre las y los aspirantes a la Rectoría, sus programas de trabajo y su 
visión sobre el presente y futuro de la Universidad. 
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Ofrece Graue disculpa pública a la familia de la alumna Mariela Díaz 
 

Lilian Hernández y Fernando Camacho 
  
Un cartel rosa afuera del auditorio Alberto Guevara Rojas de la facultad de Medicina daba la 
bienvenida a los asistentes a la disculpa pública que, por primera vez, ofreció el rector de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Enrique Graue Wiechers, aunque el acceso 
sólo fue con invitación. 
 
El acto forma parte de la construcción de medidas de reparación y no repetición en el caso de 
la de-saparición de Mariela Vanessa Díaz Valverde, alumna del colegio de Letras Hispánicas, 
quien fue vista por última vez el 27 de abril de 2018. 
 
Al admitir que no hay forma de mitigar el dolor y reparar el daño, el rector Enrique Graue 
Wiechers, ofreció una disculpa pública a la familia de la alumna Mariela Vanessa Díaz Valverde 
por las omisiones que tuvo la Universidad en su desaparición y la inacción para acompañar y 
agilizar su búsqueda. 
 
Tras más de cinco años de su de-saparición y el retraso de las autoridades universitarias para 
este acto, el rector Graue admitió las fallas de las autoridades de la Universidad por no haber 
brindado asesoría a su familia, además de haber tardado en reaccionar. 
 
Estamos aquí para rendir una disculpa pública por las omisiones que tuvimos. Si bien es cierto 
que corresponde a las autoridades judiciales la búsqueda, me disculpo ante ustedes y ante 
toda la comunidad universitaria por lo que hicimos y no hicimos y que no fue suficiente. 
 
En el auditorio, el jefe nato de la universidad nacional subrayó que también es un acto de 
respeto a Mariela y a su madre Herminia, quien no descansó en buscarla hasta su muerte e hizo 
un llamado a la fiscalía de la Ciudad de México para que agilice las investigaciones, continúe la 
búsqueda y se esclarezca la verdad sobre su desaparición. 
 
En un acto en el que no hubo aplausos, ni goyas, sino consignas de exigencia de justicia por las 
y los desaparecidos de la UNAM, el rector dijo que esta disculpa es para construir la memoria 
histórica que nos permita garantizar la no repetición de este flagelo y potenciar los 
mecanismos para una búsqueda eficaz. 
 
Gabriela Díaz Valverde, hermana de Mariela, aceptó las disculpas, señalando que nunca es 
tarde y que sirve como un precedente para que las autoridades universitarias no vuelvan a ser 
omisas si otros estudiantes desaparecen. 
 
No hay que olvidar que lo que un día no fue para Mariela sí debe ser para otros estudiantes de 
la Universidad y sembrar garantías de no repetición y eso nos protege del peligro de no  
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desaparecer, aseveró la joven que hoy encabeza la búsqueda de su hermana, a quien recordó 
como una amante de la lectura y escritora de novelas cortas. 
 
No tener noticias de un familiar desaparecido es una tortura diaria, pero es necesario no tener 
miedo de alzar la voz y expresar lo que nos duele, manifestó tras agregar que continuarán con 
la exigencia, aunque no vean resultados. 
 
Tras esta disculpa pública, amigos, familiares de Mariela y de otros estudiantes desaparecidos, 
integrantes de colectivos de búsqueda y alumnos llevaron a cabo una marcha por el circuito 
universitario y un pronunciamiento frente a Rectoría, para exigir ni una más ni una menos, 
nunca más. 
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SEP presenta libro multigrado ‘Nuestros saberes México’ en la FILAH 
 

La titular de la Secretaria de Educación Pública (SEP), Leticia Ramírez Amaya, presentó el libro 
multigrado Nuestros saberes México, grandeza y diversidad, que forma parte de la familia de 
los nuevos libros de texto gratuitos, en el marco de las actividades de la trigésima cuarta 
edición de la Feria Internacional del Libro de Antropología e Historia (FILAH). 

 
Con la presencia del director general del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), 
Diego Prieto Hernández, la titular de la SEP informó que este ejemplar ya se distribuyó a 7 
millones de estudiantes de cuarto, quinto y sexto de primaria en todo el país. 
 
En el Auditorio Fray Bernardino de Sahagún, del Museo Nacional de Antropología, la secretaria 
de Educación Pública dijo que a partir de su lectura, maestras, maestros, estudiantes y familias 
contarán con información estructurada y presentada, la cual les permitirá emprender una 
“travesía única”. 
 
“El Gobierno de México tiene como uno de sus proyectos ejemplares la educación de carácter 
humanista y científica. Por ello, ha puesto en marcha una propuesta formativa basada en la 
recuperación de la identidad nacional, la cual fomenta el sentido de pertenencia y el 
reconocimiento de la diversidad étnica, cultural y lingüística de nuestro país”, dijo en un 
comunicado. 
Abundó que, dentro de esa propuesta, se incluyó la publicación del libro La grandeza de 
México (publicado en 2022), en el que investigadores del INAH crearon un recorrido, pensado 
para docentes de Educación Básica, de todo el devenir de la nación, empezando por la 
formación geológica de su propio territorio y llegando a la época actual de transformación 
democrática y social. 
 
El libro que ahora se presenta, destacó, es una adaptación de La grandeza de México, realizada 
desde la SEP, para ser leído por estudiantes de educación primaria; ello, gracias a un equipo de 
pedagogos encabezado por la docente Ana María Prieto Hernández, responsable de la 
adaptación pedagógica de los textos. 

 
La maestra Ana María Prieto Hernández hizo hincapié en que enseñar y aprender historia no 
sólo es que los alumnos se aproximen a un discurso ya organizado, sino, más bien, lograr que se 
piensen a sí mismos y se acerquen e interpreten las fuentes históricas. Dijo que en el libro no 
sólo se encontrará la historia, sino géneros como la crónica o las descripciones, por lo que no se 
limita a una narrativa. 
 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/sep-da-a-conocer-nuevo-libro-multigrados-
durante-la-filah 

 
 

http://www.milenio.com/
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Inmujeres y SEP buscan prevenir acoso y hostigamiento sexual en universidaddes 
interculturales 

 
El Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), en colaboración con la Subsecretaría de 
Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública (SEP), convinieron acciones para 
generar mecanismos para la prevención, atención y sanción al acoso sexual y hostigamiento 
sexual (AS y HS) en las universidades Interculturales del país. 
 
Durante dos días de actividades en la Universidad Intercultural de Baja California, en el 
municipio de San Quintín, se generaron espacios de reflexión, análisis y participación de los 
jóvenes para promover ambientes saludables, así como evitar acciones de discriminación y 
violencias hacia las mujeres, informó la SEP. 

 
Detalló que estos centros educativos son espacios de transformación de vida para jóvenes 
indígenas de la región que se desarrollan en contextos interculturales bilingües y agrícolas. 
 
 “Crear este mecanismo de atención representa una oportunidad histórica de construir un 
futuro que garantice condiciones igualitarias desde el marco del reconocimiento de la 
diversidad cultural, étnica y lingüística”, señaló en un comunicado. 
Asimismo, se realizaron sesiones de capacitación con perspectiva de género dirigidas al 
personal directivo, administrativo y docente para fortalecer las vías de atención. 
 
Además, se integró con un enfoque intercultural, el pronunciamiento Cero Tolerancia y los 
mecanismos para la acción responsable en los espacios universitarios ante las conductas de 
acoso sexual y hostigamiento sexual. 
 
Con la participación de la comunidad universitaria se elaboró un mapa de riesgos donde se 
identifican las conductas que violentan a las jóvenes dentro de los espacios educativos; 
también se trazó un sendero seguro para estudiantes que transitan por la zona. 
 
Este ejercicio permitió generar acciones para reivindicar el derecho a vivir una vida libre de 
violencia y sin discriminación en la Universidad Intercultural de Baja California, teniendo como 
base la recuperación de las prácticas y saberes comunitarios, el reconocimiento de las 
expresiones y sentidos de vida de quienes han permanecido en exclusión, y la transformación 
de los procesos educativos desde una perspectiva de género e intercultural. 
 
Agregó que los jóvenes indígenas en contextos interculturales asentados, bilingües y agrícolas 
de San Quintín podrán llevar a cabo sus estudios en espacios libres de violencia, acoso sexual y 
hostigamiento sexual, para desarrollar sus proyectos de vida con el pleno reconocimiento de 
los saberes culturales y comunitarios. 
 
 

http://www.milenio.com/
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https://www.milenio.com/politica/sep-acuerdan-mecanismos-prevenir-acoso-sexual-
universidades 
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OPINIÓN 
 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo La UNAM, lo que falta / Humberto Musacchio (Excélsior, p. 13) 
 Artículo UNAM: Sucesión Rectoral y Polémica / Carlos Pallán (Campus Milenio, 

ON LINE) 
 Artículo UNAM: ¿Qué sigue? / Humberto Muñoz García (Campus Milenio, ON 

LINE) 
 Artículo La Universidad Rosario Castellanos y su promesa / Alejandro Canales 

(Campus Milenio, ON LINE) 
 Artículo El gobierno de la ciencia en México. Una retrospectiva/ XVIII. 

Participación del sector privado / Roberto Rodríguez Gómez (Campus Milenio, 
ON LINE) 

 Artículo Ciencia y tecnología: problemas, dilemas y anatemas / Adrián Acosta 
Silva (Campus Milenio, ON LINE) 

 Columna Regla de Tres /  Se debe enfrentar el creciente desinterés en los 
programas de investigación de posgrado: Pablo López Ramírez (Campus 
Milenio, ON LINE) 

 Columna Sacapuntas // Finalistas de la UNAM, hoy (El Heraldo de México, p. 2) 
 Columna Voces de la UAM / Noches diurnas (La Crónica de Hoy, p. 21-

Academia) 
 Columna Frentes Políticos // Grotrzco (Excélsior, p. 13) 
 Columna El Correo Ilustrado / Designación del rector de la UNAM (La Jornada, 

p. 2) 
 

LIBROS DE TEXTO 
 

 Artículo Disonancias y discordancias de la NEM / Lev M. Velázquez Barriga (La 
Jornada, p. 22) 

 Columna Confidencial // Los libros por la fuerza (El Financiero, p. 33) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Columna Línea 13 // Entregan tarjetas de Mi Beca para Empezar 
(ContraRéplica, p. 10) 
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La Ley Orgánica de 1945, considerada por algunos actualmente obsoleta, fue en su momento la 
solución idónea para un grave conflicto universitario. 
 
Este jueves se habrá cubierto la segunda etapa del proceso de designación del nuevo rector (a) 
para el periodo 2023-2027. De los 17 aspirantes al cargo, la Junta de Gobierno habrá de 
seleccionar a aquellos que estime con mayores merecimientos. En función de ello, los 15 
integrantes de ese cuerpo colegiado examinarán con detalle el programa de trabajo 
presentado por cada uno de ellos y les realizarán una entrevista. A más tardar el 15 de 
noviembre deberá efectuarse dicha designación a partir de la votación de las dos terceras 
partes de sus integrantes. 
 
En el proceso de este año, por desconocimiento o intención, se reitera una crítica a dicho 
proceso: “no es democrático”, “ya tiene 78 años y está rebasado por el tiempo”, “no toma en 
cuenta las nuevas situaciones sociales e institucionales”, y otras más. Pero también resulta 
oportuno recordarlo: la Ley Orgánica de 1945 fue, en su momento, la solución para el conflicto 
más grave que haya vivido la Universidad Nacional en sus 113 años de existencia. La 
circunstancia era tan delicada que, Alfonso Caso, quien fue llamado para resolver ese conflicto, 
en calidad de rector, y quien propuso el texto de la Ley como la llave maestra para tal propósito, 
declaró al inicio de su mandato que aceptaba el cargo por un año, ya que ningún hombre 
sensato lo haría por un tiempo mayor. La Ley entró en vigor en enero de 1945 y se constituyó de 
inmediato, hasta 1974 (cuando se crea la Universidad Autónoma Metropolitana), en el modelo 
que fuera adoptado por las universidades públicas de las entidades federativas. 
 
El “secreto” o perdurabilidad de la Ley radicó en establecer dos cuerpos de gobierno para lo 
que había sido la principal fuente de problemas en las tres décadas anteriores: la designación 
de autoridades y los dineros. Para lo primero, lo político (como lo denominó el propio Caso), fue 
la creación de la Junta de Gobierno, quitándole la atribución de nombramiento y designaciones 
al presidente de la República, a los gremios (profesorado y estudiantes) y a autoridades 
intermedias (consejos técnicos). En lo segundo, lo técnico, se estableció el Patronato, órgano 
colegiado al que le correspondió el manejo y vigilancia de los recursos financieros a través de 
dos dependencias: la Tesorería y la Contraloría. 
 
Los argumentos que descalifican ese proceso poco o nada se refieren a la historia de las otras 
formas de designación hasta entonces utilizadas. Aquí se presenta un resumen de lo 
acontecido en la Universidad Nacional hasta 1945 (H. Musacchio, en su valioso libro La 
Universidad de México, 1551-2001, Fondo de Cultura Económica, 2022): 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
12/10/2023 OPINIÓN ON LINE 

 
Entre 1910 (cuando se crea la Universidad Nacional por Porfirio Díaz) y 1929 (cuando el 
presidente Portes Gil otorga la llamada “primera autonomía”) fueron nombrados 17 rectores 
(dos repitieron el cargo). Entre conflictos, renuncias o defenestraciones, el promedio de la 
gestión de cada uno de ellos alcanzó un año y tres meses. 
 
Entre 1929 y 1933 (el otorgamiento de la “segunda autonomía” por el presidente Portes Gil) 
hubo cuatro rectores. Su promedio de gestión fue de alrededor de un año. 
 
Entre1933 y 1944 (cuando estalla el conflicto ya referido) se suceden 10 rectores, aunque sólo 
ocho efectivos (dos fueron nombrados dentro del conflicto de ese último año al margen de la 
legislación correspondiente). El promedio de gestión supera el año, fue de 13 meses. 
 
Entre 1945 y 2023 fueron designados 18; de ellos 15 efectivos (dos por los estudiantes y otro que 
no tomó posesión). El promedio de gestión se extiende a casi cinco años y cuarto (un poco más 
de 62 meses). 
 
Conclusión: bajo la vigencia de la Ley Orgánica de 1945, la UNAM ha mantenido una estabilidad 
que no se tuvo en las tres décadas y media precedentes. No obstante los problemas 
confrontados –algunos muy intensos–, en 78 años la Universidad se ha desarrollado 
enormemente en términos de cantidad y calidad. En lo primero, pasó de los 20 mil estudiantes 
de matrícula total de aquella fecha, a los 380 mil del actual ciclo escolar; para ello multiplicó las 
estructuras académicas y administrativas, así como sus instalaciones. Por lo que toca a calidad, 
un indicador que resume esa característica se sitúa en el reconocimiento obtenido a escala 
internacional; el rector Graue deja situada a la máxima casa de estudios en el lugar 93 del orbe 
(sitio 160, ocho años atrás), según uno de los rankings más prestigiados (el del Times Higher 
Education). La Junta de Gobierno de este 2023, heredera de aquella otra que defendió al rector 
Barros Sierra en 1968, sabrá honrar su compromiso institucional. 
 
https://suplementocampus.com/unam-sucesion-rectoral-y-polemica/ 
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17 candidatos y candidatas aspiran a la titularidad de la Máxima Casa de Estudios, ¿Tendrá en 
cuenta el o la designada las inquietudes de la comunidad universitaria? 
 
Los miembros de la UNAM estamos inmersos en el proceso de cambio de rector. Hay bastante 
interés, pues la Junta de Gobierno, encargada de elegir al nuevo rector, se dividió en 
comisiones que asistieron a escuchar las opiniones de los universitarios y de los cuerpos 
colegiados. Como se sabe, la Junta registró a 17 candidatos a obtener el cargo: 12 hombres y 5 
mujeres. 
 
En esta fase del proceso ha habido una actividad intensa. Los aspirantes a la rectoría han 
recorrido una buena parte de las instalaciones en el Área Metropolitana y en el Campus 
Morelos. Otras instalaciones foráneas fueron atendidas vía remota. Ha sido un ejercicio muy 
interesante escuchar los proyectos, analizar las personalidades, haber tenido la oportunidad de 
manifestar nuestras inquietudes, y observar la forma y el tipo de respuestas que han dado los 
ponentes. La comunidad se ha quedado con el deseo de que quien llegue al cargo tenga en 
cuenta lo manifestado. En fin, un ejercicio con un diálogo que debería mantenerse entre 
autoridades, académicos y estudiantes. 
 
Dado el tamaño y la complejidad de la institución, hace falta una política de comunicación más 
enfática y extensa para estar al día de los acontecimientos universitarios y las decisiones de sus 
directivos. Dicha política incluye fortalecer y dinamizar a los órganos colegiados en espera de 
que en ellos haya auténticos representantes de los sectores, que se comuniquen directamente 
con su comunidad. Será crucial retomar el sentido de comunidad integrada por múltiples 
comunidades, punto de partida de una buena convivencia académica para el crecimiento 
intelectual. 
 
La academia se construye y se ejerce en colectivos, donde se critica y se delibera para llegar a 
acuerdos que permitan el desarrollo de la institución. Es la fuente del cambio permanente de la 
Universidad, porque en los cuerpos colegiados se llevan a cabo prácticas políticas para cumplir 
los objetivos políticos de la institución, y para orientar el futuro de la investigación, la docencia y 
la extensión, de manera tal que las funciones universitarias se equilibren y se integren. 
 
No tuve condiciones de asistir a todas las presentaciones de los candidatos. Algunas las atendí 
vía electrónica. Y, desde luego, me quedé con algunas inquietudes que he expresado aquí 
reiteradamente. La Universidad es un lugar donde el objeto de trabajo es el conocimiento: 
producirlo, transmitirlo y difundirlo. Es un espacio académico en el que deben privar lógicas  
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académicas. Una ética académica que forme a los estudiantes, atendidos plenamente por 
profesores e investigadores. 
 
Y lo repito una vez más: es indispensable el cambio institucional. No más tiranía del mérito 
(Sandel), ideología de la competencia (Chaui) “insana”, una forma de gobierno basada en la 
puntitis y en el peso de la burocracia. La individualización del trabajo ha fraccionado la 
comunidad. El que cada quien luche por abrirse paso, se ha ligado a inequidades y 
desigualdades reconocidas por casi todos los candidatos a rector. 
 
Hay que transformar el régimen laboral; afianzar la legislación propia, reformar y darle peso al 
Estatuto del Personal Académico y modificar el sistema de evaluación, como dice Paneque 
(científica española), para” darle vuelta a lo que tienen que hacer los científicos para hacer 
carrera y lograr un cambio de sistema”. La vida académica no puede estar centrada en producir 
papers; la exigencia de estar publicando cualquier cosa para no perecer (Torres Parés) lleva a un 
“sistema científico de cantidad, no de calidad”, al que corresponden programas al desempeño 
que resignificaron al mérito académico por la obtención de puntos y llevaron a desvalorizar la 
docencia. En este momento de la historia es necesario revisar el agotamiento de este modelo, 
que desinstitucionaliza a la Universidad (Súarez y Muñoz) con un sistema paralelo al Estatuto 
que permite optar por otras categorías laborales que se sobreponen y demeritan a las 
universitarias, a razón de lograr complementos que deberían ser parte del salario académico, 
con repercusión a un retiro digno. De este tamaño son los retos que vienen, sí es que las nuevas 
autoridades los toman en serio. 
 
La Universidad tiene tres niveles educativos: bachillerato, licenciatura y posgrado. Los tres 
niveles merecen una atención prioritaria, como lo manifestaron los candidatos, con políticas 
particulares a cada nivel, prestando atención a los jóvenes estudiantes. La Rectoría debería 
impulsar políticas para el mejoramiento de las relaciones sociales universitarias. Recrear el 
ethos académico y reconstruir el sentido de comunidad. Sigue pendiente todo lo relativo al 
género y lo que se refiere al combate para desterrar la violencia del campus. 
 
Debido a la política oficial reciente sobre el posgrado, la administración que viene habrá de 
mantener la producción de cuadros de alto nivel y la reproducción de investigadores para la 
academia, que enfrenten los desafíos del conocimiento. Y, finalmente, dada la distribución de 
edades del personal académico, me parecería muy útil si en la UNAM se estimula el diálogo 
intergeneracional. Todos ganaríamos. Tenemos una muy buena Universidad y contamos con 
voluntad para hacerla mejor. 
 
https://suplementocampus.com/unam-que-sigue/ 
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Sería lamentable que un proyecto aún joven como es esta universidad naufragara por errores 
de gestión o por limitaciones de recursos 
 
Las autoridades seguían sin darse por enteradas del paro de labores de una de las carreras de la 
Universidad Rosario Castellanos (URC), al menos dos días después de que inició. Tal parece que 
le restaron importancia. Sin embargo, las causas del malestar no son menores y pueden 
truncar el proyecto educativo. 
 
Según comunicado público, se trata de los profesores de la carrera de Ciencias de la 
Comunicación y se declararon en paro de labores porque no recibieron el pago completo de 
sus salarios. (08.10.2023: t.ly/6g5o7). También dijeron que la Dirección de Administración y 
Finanzas de la institución no les explica las razones de la demora ni se conduce con 
transparencia. 
 
La URC es una institución joven, su antecedente fue el Instituto de Estudios Superiores de la 
Ciudad de México “Rosario Castellanos”. Este último creado por decreto el 23 de mayo de 2019 
(t.ly/RbcdI) como un órgano desconcentrado adscrito a la Secretaría de Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, pero con autonomía técnica, académica y de 
gestión. 
 
El instituto reportaba cifras importantes casi dos años después de su creación. De acuerdo con 
el Tercer Informe de Gobierno de CdMx, hacia el final del primer semestre del año 2021, el 
instituto ya contaba con unidades en las alcaldías de Azcapotzalco, Coyoacán, Gustavo A. 
Madero y Cuauhtémoc. Atendía poco más de 17 mil alumnos y ofrecía 18 licenciaturas (pág. 95). 
 
En este año, cuando el instituto apenas cumple su cuarto aniversario, a la par de las 
modificaciones a la Ley de educación de la CdMx, fue renombrado como Universidad Rosario 
Castellanos. La personalidad jurídica cambió a organismo público descentralizado de la 
administración pública de CdMx, sectorizado a la Secretaría de Educación de la ciudad y 
dotado de autonomía técnica y académica. 
 
La autoridad emitió un nuevo decreto para establecer que la URC debe realizar las tres 
funciones sustantivas de toda universidad: investigación, docencia y difusión (GOCdmx. 
15.06.2023). También conserva dos figuras de autoridad: dirección general —no rectoría— para 
la titularidad de la institución; y un Consejo de Administración. 
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El Consejo de Administración es presidido por la persona titular de la Secretaría de Educación 
local y la dirección general funge como secretaría técnica. A diferencia de la Junta de Gobierno 
que estaba en operación cuando era instituto, ahora el Consejo es más reducido e incluye 
solamente a funcionarios del gobierno local. En total, con derecho a voz y voto son las personas 
responsables de cinco secretarías: Educación, Gobierno, Administración, Trabajo y Economía. 
 
Según el más reciente informe del gobierno local, la URC ya suma cinco unidades en igual 
número de alcaldías y otra unidad más de licenciaturas a distancia. En total, atiende a 38 mil 
305 estudiantes; 61 por ciento en la modalidad a distancia. La matrícula se distribuye en “14 
licenciaturas en modalidad presencial-híbrida, tres más en modalidad a distancia-híbrida y 
cinco en ambas modalidades” (pág. 91). 
 
Desde el año 2022, la entonces jefa de Gobierno, Claudia Sheimbaum, anunció la creación de la 
nómina educativa para darle mayor seguridad y prestaciones laborales al personal académico 
en las instituciones del gobierno local. El más reciente informe señala que se benefició a 
alrededor de 1,000 plazas de la URC (pág. 92), aunque no da más detalles. 
 
Y sí, uno de los problemas de las instituciones educativas es la regularización de su personal. No 
es un asunto sencillo de resolver porque compromete recursos financieros y la proyección de 
un presupuesto creciente. Sin embargo, es casi imposible realizar un proyecto educativo 
exitoso, y cualquier otro proyecto, sin garantías para quienes tomarán la responsabilidad de 
llevarlo a efecto, en este caso la certeza laboral para su personal académico. El ejemplo de las 
Universidades Benito Juárez es elocuente. 
 
Las estadísticas sobre la planta de profesores de la URC no están disponibles públicamente, 
menos cómo se distribuyen ni qué categorías tienen. Una tarjeta informativa de la autoridad de 
este lunes 9 de octubre solamente indicó que ya se habían pagado en su totalidad las 
quincenas correspondientes a 543 profesores de la modalidad presencial y a 571 de la 
modalidad virtual (09.10.2023). 
 
No está claro si el problema de falta de pago ya está resuelto en definitiva y tampoco qué 
proporción del total representan estos 1,114 profesores a los que se les adeudaban salarios. 
Tampoco si todos fueron beneficiarios de la nómina educativa que se reporta en el informe del 
gobierno local. 
 
Tiene muy poco que se formalizó como universidad la URC y es comprensible que esté en 
marcha un ajuste en la nómina. Sin embargo, sería lamentable que un proyecto prometedor 
como la URC naufragara por errores de gestión, o peor, por la limitación de recursos financieros. 
 
Pie de página: La protesta de los jóvenes que se quedan sin beca de posgrado llegó a las 
puertas del Palacio Nacional este 10 de octubre. // No se puede ocultar el problema de las becas 
con una narrativa… sí se puede, pero a la vista de todos no se corresponde con la realidad. 

 
https://suplementocampus.com/la-universidad-rosario-castellanos-y-su-promesa/ 
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A partir de 2002, el Conacyt experimenta alternativas orientadas a incentivar la investigación y 
el desarrollo tecnológico con la participación del sector académico y la industria 
 
La Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, último año de la presidencia 
de Ernesto Zedillo Ponce de León, estableció, por primera vez, un estímulo fiscal para los 
contribuyentes del impuesto sobre la renta “por los proyectos en investigación y desarrollo que 
realicen”. Tal estímulo consistiría, según la disposición, en un crédito fiscal por los gastos e 
inversiones realizados en ese año. El monto del crédito sería equivalente al 20% de la inversión 
adicional realizada en 1999 con respecto al promedio de los dos años anteriores, con la opción 
de deducirlo contra el impuesto sobre la renta o contra el impuesto al activo. Se determinó, 
además, que el monto total a distribuir para los aspirantes al estímulo no debería exceder de 
500 millones de pesos (artículo 15, fracción IX). 
 
La misma norma dispuso la creación de un Comité Interinstitucional para la aplicación del 
estímulo fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología, formado por un representante del 
Conacyt, uno de la SECOFI, uno de la SHCP y uno de la SEP, órgano encargado de fijar las reglas 
generales y los sectores prioritarios susceptibles de obtener el beneficio, las características de 
las empresas y los requisitos adicionales a cumplir para obtener el estímulo fiscal. 
 
En 2002, con la emisión de la Ley de Impuesto sobre la Renta, sustituta de la aprobada en 1980, 
se confirmó y se amplió el esquema del estímulo fiscal. Según esta norma se aplicaría un 
crédito de 30% en función de los gastos e inversiones en investigación y desarrollo, 
especificando que “se consideraría “como investigación y desarrollo de tecnología, los gastos e 
inversiones en territorio nacional, destinados directa y exclusivamente a la ejecución de 
proyectos propios del contribuyente que se encuentren dirigidos al desarrollo de productos, 
materiales o procesos de producción, que representen un avance científico o tecnológico, de 
conformidad con las reglas generales que publique el Comité Interinstitucional a que se refiere 
la Ley de Ingresos de la Federación” (artículo 219). 
 
Al finalizar 2001 se publicaron, para su aplicación a partir del año siguiente, la “Reglas generales 
para la aplicación del estímulo fiscal a la investigación y desarrollo de tecnología y  
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creación y funcionamiento del Comité Interinstitucional” (DOF, 21 diciembre 2021). La reglas, 
además de especificar los procedimientos y trámites para la obtención del estímulo, fija un par 
de disposiciones adicionales de importancia. En primer lugar, que se evaluarían las propuestas 
de proyectos de investigación y desarrollo del ejercicio anual (artículo transitorio segundo) para 
su aprobación y, en segundo lugar, que los interesados “deberán estar inscritos en el Registro 
Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas del Conacyt (artículo 12). Por 
último, la Ley de Ciencia y Tecnología aprobada en junio de 2002 incluyó una sección 
denominada “Estímulos fiscales”, la cual reproducía las disposiciones incluidas en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
 
Se estableció entonces, a través del Conacyt, el denominado Programa de Estímulos Fiscales al 
Gasto en Investigación y Desarrollo de Tecnología de las Empresas Privadas en México (EFIDT), 
cuyo objetivo consistía en la operación, en sus distintos aspectos, de las reglas definidas por el 
Comité Interinstitucional. En el periodo de 2002 a 2006 se desarrolló una tendencia de 
incremento en el número de empresas beneficiadas, la cantidad de proyectos aprobados así 
como el monto del estímulo otorgado. Las empresas beneficiadas en el ejercicio 2002 fueron 
201 con 787 proyectos, lo cual generó un crédito fiscal por 496 millones de pesos. En 2006 las 
cantidades respectivas fueron 1,054 empresas, 3,317 proyectos y 4 mil millones de pesos. Las 
cantidades en 2007 observan una importante disminución por la disponibilidad de subsidios 
directos a través de programas focalizados. El Programa (EFIDT) fue suspendido a partir de 
2008 por dos razones. La primera, por la expedición de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, que duró en vigencia hasta su abrogación en 2013. La segunda, por la ampliación de 
cartera de apoyos y subsidios para empresas con actividades de ciencia y tecnología. 
 
Distintas evaluación del EFIDT coincidieron en criticar fallas de diseño, que “daban como 
resultado una alta concentración de los beneficiarios. Al analizar la relación empresas-
proyectos-montos de apoyo de los estímulos fiscales (…) se tiene la participación de pocas 
empresas grandes pero con muchos proyectos y una proporción elevada de los montos de 
apoyo (más de dos terceras partes de los recursos asignados), mientras que para las micro, 
pequeñas y medianas empresas ocurría lo contrario” (Karl Unge, “La política de estímulos 
fiscales a ID en México. Alcances limitados en el contexto de innovación de las empresas”, El 
Trimestre Económico, vol. 78, 2011). 
 
De hecho, prácticamente desde la reforma al sistema nacional de ciencia y tecnología que 
inicia en 2002, el Conacyt fue experimentando alternativas orientadas a incentivar la 
investigación y el desarrollo tecnológico con la coparticipación del sector académico y la 
industria, además con una lógica de descentralización territorial de las actividades. El primero 
de esos programas se constituyó a partir de la integración del Fondo Sectorial de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo Económico (2001), con recursos para apoyar las actividades de 
ciencia y tecnología de empresas grandes, pequeñas y medianas. En 2007 este fondo se 
transformó en Fondo de Innovación Tecnológica (FIT) con los mismos participantes. El FIT 
habría de operar en tres modalidades o subprogramas: INNOVAPYME (para empresas micro,  
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pequeñas y medianas); INNOVATEC (empresas grandes) y PROINNOVA (empresas de cualquier 
tamaño que presenten propuestas en vinculación con al menos dos instituciones de educación 
superior o centros públicos de investigación). 
 
Bajo administración del Conacyt se estableció, a partir de 2003 el Programa de Apoyo para la 
Creación de Nuevos Negocios a partir de Desarrollos Científicos y Tecnológicos (Avance). La 
idea del programa era apoya a empresarios, investigadores e instituciones de investigación 
para transformar sus descubrimientos y desarrollos científicos y tecnológicos en casos exitosos 
de negocios, por eso también fue conocido como programa de “última milla”. En el periodo de 
2002 a 2007 se autorizaron 176 proyectos, de los cuales 52 para empresas micro, 56 para 
pequeñas, 19 para medianas, 5 para grandes y 44 para centros de investigación. En 
compensación a la pauta seguida por el estímulo fiscal, la mayor cantidad de recursos (más de 
cuarenta por ciento) se destinaron a microempresas. 
 
Tras la cancelación del estímulo fiscal, la Secretaría de Hacienda autorizó, en 2009; el programa 
presupuestario U-003, programa incluido en el Ramo 38 y por lo tanto derivado del 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Originalmente, este programa fue denominado 
“Programa de Estímulos a la Innovación” (PEI), posteriormente “Programa de Innovación 
tecnológica para negocios de alto valor agregado, tecnologías precursoras y competitividad de 
las empresas”. 
 
Según el documento de diseño del PEI, el objetivo del programa radicaba en “brindar apoyos 
directos en forma de subsidios a las empresas que presentan proyectos de innovación basados 
en IDTI, aunque condicionándolos a ciertos comportamientos esperados, y con compromisos 
definidos de inversión adicional, es decir, la empresa debe asumir un porcentaje de los gastos 
elegibles del proyecto. El apoyo que otorga el PEI presenta un tema de temporalidad ex ante, 
donde el gobierno y las empresas requieren hacer un desembolso real de recursos. Caso 
contrario con los créditos fiscales, donde las empresas reciben el beneficio ex post y el gobierno 
no requería de recurso líquidos para fomentar la IDTI” (Conacyt, “Documento descriptivo del 
Diseño del “Pp-U003 Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación”). 
 
Adicionalmente, el Fondo Emprendedores de Conacyt/NAFIN, implementado en 2006, 
proporcionaría capital ángel o de riesgo complementario (hasta 20%) para financiar el 
desarrollo de proyectos innovadores, una vez que ya se cuenta con el capital privado 
comprometido; y el Fondo de Garantía operado por NAFIN (2006) fue destinado a respaldar la 
petición de préstamos de empresas innovadoras para financiar capital de trabajo y 
equipamiento. 
 
Además de la estrategia de fondos focalizados, el Conacyt abrió una vertiente complementaria 
a la de incentivos y subsidios destinados a la iniciativa privada: la integración de consorcios, 
alianzas y redes de transferencia tecnológica. Los programas correspondientes dieron inicio en  
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2003 (al respecto es muy recomendable el análisis que lleva a cabo Federico Stzeano en “Redes 
ciencia-industria para la transferencia en México, Estados Unidos y Canadá”, tesis de Doctorado 
en Ciencias Sociales, FLACSO México, 2009). Ese tema lo revisaremos la próxima semana. 
 
https://suplementocampus.com/el-gobierno-de-la-ciencia-en-mexico-una-retrospectiva-xviii-
participacion-del-sector-privado/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://suplementocampus.com/el-gobierno-de-la-ciencia-en-mexico-una-retrospectiva-xviii-participacion-del-sector-privado/
https://suplementocampus.com/el-gobierno-de-la-ciencia-en-mexico-una-retrospectiva-xviii-participacion-del-sector-privado/
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A lo largo de dos décadas han coexistido en el sector un par de posiciones opuestas y 
aparentemente contradictorias. Una tiene que ver con el mercado, la otra con el Estado 
 
En el campo de las políticas de ciencia y tecnología (CyT) en México, el período comprendido 
entre 2002 y 2023 se caracteriza por la transición entre dos grandes legislaciones y dos modelos 
de políticas, surgidos de contextos distintos de transformaciones políticas. Uno se derivó del 
primer período de la alternancia electoral, con el desplazamiento del PRI y la llegada del PAN, 
que sentó las bases de la descentralización y la incorporación de actores gubernamentales y no 
gubernamentales en la agenda, gestión e implementación de políticas para el sector. El otro, 
por la alternancia de Morena, que descalificó el período previo por su orientación “neoliberal” 
(“privatizadora”) y emprendió un proyecto de cambio afín a la idea de la “cuarta transformación 
nacional”. Una tuvo el poderoso impulso de la democratización y consolidación de políticas de 
apertura y expansión de la ciencia y la tecnología, incorporando a actores públicos no estatales 
en el mapa de las políticas públicas. La otra significó un abrupto, polémico y confuso cambio en 
la reglas del juego construidas durante casi tres sexenios, derivada de un proyecto claramente 
gobiernista que sujeta las políticas de CyT a prioridades enmarcadas en una “agenda de 
estado” para el sector, que actúa a nombre de un nuevo “actor” (el pueblo, la comunidad), 
excluyendo a actores no gubernamentales en el diseño, gestión e implementación de las 
políticas sexenales. 
 
Durante esas dos décadas el perfil y los alcances de la agencia estatal para el sector fueron 
cambiando. Tanto el viejo Conacyt como el nuevo Conahcyt enfrentaron problemas de 
burocratización creciente de su operación, al mismo tiempo que padecieron problemas de un 
financiamiento público insuficiente y errático. Bajo la ley de 2002 crecieron de manera 
importante el SNI y las becas para estudios de posgrado, se establecieron fideicomisos para el 
apoyo a la investigación, se impulsaron fondos institucionales y mixtos para el desarrollo de 
proyectos. A partir del gobierno obradorista, reformas constitucionales, legales y 
reglamentarias se abrieron paso entre polémicas y polarizaciones para imponer un modelo de 
gestión gubernamental centralizado, jerárquico, de arriba hacia abajo, donde se eliminaron 
fideicomisos, órganos de consulta, y se establecieron nuevos criterios para asignación de 
fondos basados en prioridades y decisiones gubernamentales. La ley de 2023 sintetiza los 
supuestos, la orientación y la arquitectura de las políticas actuales. 
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Desde el punto de vista de la relación entre las ideas y los intereses, en las políticas de CyT a lo 
largo de este largo período han coexistido un par de posiciones opuestas y aparentemente 
contradictorias. Una tiene que ver con el mercado, la otra con el Estado. La primera incorpora 
argumentos como el pluralismo, la ideología de la nueva gestión pública, y el impulso a la 
participación de sectores no gubernamentales en el financiamiento de las actividades 
científicas y tecnológicas, bajo el supuesto (empírico) de que el estado no puede hacerlo todo. 
La segunda posición parte de la premisa (ideológica) de que el gobierno federal tiene la 
capacidad técnica, financiera y política para impulsar el sector más allá de las limitaciones del 
pasado o del contexto, asume la austeridad como horizonte moral de la acción pública, y 
desconfía del mercado como espacio de apoyos y colaboraciones para el sector. Esta tensión 
entre las visiones estadocéntricas y mercadocéntricas es la que habita el corazón secreto de las 
políticas científicas y tecnológicas de los últimos veinte años. 
 
A lo largo del período, la secretaría de Hacienda se consolidó como el gran decisor de la política 
científica. Es el actor discreto, no protagónico, pero siempre estratégico de las actividades de 
ciencia, tecnología y educación superior. Como representante técnico de las decisiones del 
ejecutivo en todos los campos de la acción pública, Hacienda juega un papel central, legal y 
legítimo, como traductor y operador de los fondos públicos anuales que propone el ejecutivo y 
dispone el legislativo. Los cabildeos y los ajustes de los programas y proyectos del 
Conacyt/Conahcyt forman parte de los juegos intergubernamentales de antes, de ahora y muy 
probablemente del futuro. 
 
En el ocaso del gobierno obradorista, y a la luz de la experiencia acumulada en los últimos 
veinte años en el sector, quizá es el momento de pensar (otra vez) en el futuro de la ciencia y la 
tecnología en México. Han comenzado a soplar de manera anticipada los vientos político-
electorales sexenales, y el clima de la temporada colocará seguramente diferentes 
diagnósticos, ideas, compromisos y ocurrencias en el escenario público. Llegará también el 
momento del balance, de la evaluación política de las políticas, de las llamadas de atención 
sobre los problemas estructurales y coyunturales, de los desafíos del presente, de los riesgos 
por venir y de las oportunidades perdidas. En ese contexto, quizá sea el momento para 
imaginar el futuro del sector y de las actividades de ciencia y tecnología, a partir de tres 
paquetes de preguntas básicas: 
 
¿Qué tipo de orientaciones, de políticas y de gobernanza favorecen el desarrollo sostenible de 
la ciencia y la tecnología en México? ¿El dilema de más estado o de más mercado es realmente 
el centro del debate ideológico y de las decisiones políticas y de políticas en el sector, frente a 
un escenario de enormes desafíos e incertidumbres nacionales e internacionales? ¿Es 
suficiente una nueva legislación para enfrentar esos desafíos? 
 
¿Cómo mejorar la capacidad, eficiencia y eficacia de una agencia/oficina/organismo público o 
estatal para el sector, a la luz de sus crónicos problemas de insuficiencia presupuestal,  
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burocratización creciente e ineficiencia institucional para incidir en la comprensión y solución 
de los problemas heredados y emergentes del campo científico-tecnológico mexicano? 
 
¿Es posible gestionar los problemas del sector con comunidades científicas y tecnológicas 
fracturadas, con problemas para la renovación generacional de poblaciones altamente 
calificadas y diversificadas en el campo, cuestionando la autonomía y libertad de esas 
comunidades y sus instituciones de pertenencia para explorar y discutir conocimientos e 
innovaciones en todas las disciplinas y áreas científico-técnicas? 
 
Estas cuestiones conducen a explorar las experiencias nacionales e internacionales del pasado 
reciente para pensar en los posibles escenarios futuros del sector. De eso trataremos en la 
próxima entrega. 
 
https://suplementocampus.com/ciencia-y-tecnologia-problemas-dilemas-y-anatemas/ 
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Entrevista con el director general interino del CentroGeo 
 
Uno de los grandes retos que enfrentan los centros públicos de investigación en México es el 
creciente desinterés que se percibe, en los últimos años. La marcada disminución en las 
solicitudes de admisión a los programas que se ofertan, es evidente. 
 
Así lo percibe Pablo López Ramírez, director general interino del Centro de Investigación en 
Ciencias de Información Geoespacial (CentroGeo). 
 
En entrevista con Campus, plantea que estos centros donde se ofrece formación de posgrado 
no están captando la atención de los jóvenes. Comenta que, más allá de las cuestiones obvias, 
relacionadas con acceso a recursos, becas y las carencias educativas que arrastran los 
estudiantes al llegar a un posgrado, este es un asunto que ya genera inquietud entre la 
comunidad científica. 
 
“Desde mi punto de vista, hay varios factores que confluyen en este problema, pero quizá dos 
de los más importantes son, por un lado, una especie de desencanto de los jóvenes a perseguir 
carreras académicas, dado que perciben un entorno muy desfavorable para su desarrollo”, 
señala. 
 
Por otro lado, puntualiza, “una falta de comunicación desde nuestros posgrados que no están 
siendo capaces de transmitir lo que significa formar capacidades de investigación en un 
estudiante y el impacto que estas capacidades pueden tener en ámbitos diferentes al 
académico”. 
 
En ese contexto, considera López Ramírez, quien es Licenciado en Física por la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) y doctor en Ciencias de Información Geoespacial por el 
CentroGeo, “en el primer sentido, es totalmente cierto que el entorno para el desarrollo de 
carreras académicas es poco favorable, no sólo en México sino en el mundo en general”. 
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Asimismo, dice, “en el segundo sentido, nos toca a los posgrados mejorar esta comunicación y 
destacar las ventajas de contar con una formación como investigador en el ámbito laboral, es 
decir, los posgrados de investigación forman estudiantes capaces de resolver problemas 
nuevos a partir de metodologías rigurosas y esta capacidad es fundamental en muchísimos 
ámbitos laborales”. 
 
Un escenario favorable 
Bajo esa premisa, plantea Pablo López Ramírez, quien ha formado parte de diversos equipos 
interdisciplinarios de desarrollo, trabajando en el diseño y elaboración de prototipos 
tecnológicos para diferentes proyectos de investigación y vinculación, la investigación científica 
ha sido uno de los principales “motores de desarrollo para las economías más avanzadas, 
especialmente a partir de la segunda guerra mundial. 
 
“Desde el punto de vista económico, la vinculación entre ciencia básica, desarrollo tecnológico 
e innovación es fundamental para la competitividad de los países; la transformación de 
conocimiento científico en valor agregado para las cadenas productivas permite obtener 
ventajas competitivas que se pueden traducir en crecimiento económico y desarrollo”, explica. 
 
Además, agrega el investigador, “el desarrollo científico va aparejado del desarrollo de talento 
que permea no sólo el ámbito científico sino también hacia los sectores de desarrollo 
tecnológico e innovación. Finalmente, es importante no perder de vista que la ciencia, como las 
artes, es una salida de la creatividad humana, por lo que también la ciencia es importante para 
aportar al crecimiento individual a través de la realización personal”. 
 
Por ello, destaca López Ramírez, la ciencia tiene mucho que aportar en la resolución de los 
grandes problemas que nos aquejan como sociedad. Por un lado, porque es capaz de “abonar 
al desarrollo económico lo que, en principio, contribuye a mitigar estas grandes problemáticas 
sociales. Por otro lado, la ciencia puede abonar a una comprensión profunda de las 
problemáticas sociales y, desde esta comprensión, es capaz de aportar alternativas de 
solución”. 
 
Ahora bien, detalla el director general interino del CentroGeo, las aportaciones para la solución 
de problemas “requieren de entornos de desarrollo científico ligados a las demandas sociales, 
es decir, investigación científica impulsada por consideraciones sobre el uso del conocimiento 
desarrollado. Esto no quiere decir que deba abandonarse la investigación básica, sino que debe 
ser complementada por investigación que, desde los contextos de aplicación, sea también 
capaz de contribuir al entendimiento básico de las problemáticas sociales”. 
 
Aprovechar las condiciones 
A final de cuentas, explica Pablo López Ramírez, quien se ha ha desempeñado como docente 
en las materias de Análisis Espacial, Sistemas de Información Geográfica y Geoinformática en  
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los posgrados de CentroGeo, es importante considerar la situación actual de México, en el 
contexto de grandes cambios en el entorno geopolítico. 
 
“La transición de una economía globalizada, a una basada más en fuertes lazos regionales, nos 
pone en una situación de privilegio. Fenómenos como el nearshoring, tienen el potencial de 
abonar al desarrollo industrial y tecnológico del país. 
 
“Sin embargo, los mayores beneficios sólo se materializarán, en tanto que seamos capaces de, 
por un lado, generar el talento humano necesario para que México aporte al desarrollo 
tecnológico y, por otro lado, la reconfiguración geográfica de nuestro aparato productivo 
suceda en un contexto ordenado, que permita, desde lo local, construir las capacidades para 
aprovechar estos grandes cambios. En este sentido, la ciencia también tendrá que ser un 
motor importante para el impulso de esta transición y para la construcción de capacidades”, 
enfatiza. 
 
En un escenario como el que plantea López Ramírez, la educación superior es una de las 
palancas del desarrollo, especialmente en el contexto geopolítico actual. 
 
“Sin embargo, no es posible limitarse a la educación superior, también es importante reforzar la 
educación básica, que es la base de la formación profesional y, al mismo tiempo, encontrar 
alternativas novedosas que nos permitan capacitar al talento que ya está trabajando y 
contribuyendo al desarrollo. 
 
“Sin perder de vista a la educación básica y superior, el país necesita formalizar esquemas de 
educación continua que permitan a la fuerza laboral adquirir, de forma rápida, pero con 
calidad, las habilidades necesarias para enfrentar nuevos retos y aprovechar estos grandes 
cambios globales”, puntualiza el investigador. 
 
Alternativa viable 
Al hablar de los factores que más influyen en la desigualdad educativa, el director general 
interino del Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, apunta que se 
trata de entender este problema como una inequidad en el acceso a la educación, “está ligada 
a las demás inequidades sociales: no es posible entender la inequidad educativa sin abordar la 
inequidad social en general. Podemos pensar que las inequidades de acceso a servicios de 
salud, educación, alimentación y oportunidades laborales se retroalimentan generando cada 
vez mayor desigualdad social”. 
 
Por ello, considera, un primer paso es “no suponer que la capacidad o el talento de los 
estudiantes está determinado por sus logros educativos al ingresar a la educación superior. La 
idea de exámenes estandarizados de ingreso, que parece estar sustentada en la meritocracia, 
en realidad es un elemento más de ese ciclo de retroalimentación de la desigualdad: los  
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estudiantes provenientes de entornos marginados tuvieron un menor acceso a muchos de los 
elementos que determinan el logro educativo y, por lo mismo, parten de una posición de 
mucha desventaja. 
 
“En este sentido, además de las soluciones más obvias, como el otorgamiento de becas de 
manutención, es importante considerar otro tipo de soluciones, como podrían ser cursos 
propedéuticos que buscaran nivelar el conocimiento de los estudiantes”. 
 
Por ello, finaliza López Ramírez, no es posible atender la desigualdad educativa sin atender al 
resto de las inequidades sociales. 
 
“Los programas de asistencia a través de transferencias económicas directas representan una 
buena alternativa para impedir la deserción escolar, sin embargo, deben ser complementados 
por programas de mejora integral de los entornos educativos, es decir, no solo de las escuelas, 
sino también del acceso a servicios como bibliotecas y ofertas culturales en general, esto 
resulta fundamental porque la educación no sólo sucede en la escuela, es resultado de todo un 
contexto social”, concluye. 
 
https://suplementocampus.com/se-debe-enfrentar-el-creciente-desinteres-en-los-programas-
de-investigacion-de-posgrado-pablo-lopez-ramirez/ 
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